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JUNTA ELECTORAL CENTRAL

El Mims¡ro <1l." Rl."lil¡;i(>n~s con las eones
y de 13 Sc":fI.'lana dd Gobicrllo.

VIRGlllO'ZAP-\TERO GOMEZ

ANEXO I

Valore$lill1ite de emisión elJ- mg¡'QlJ.N aplic:ables aJas nue\:.as insta.lacio
, nes ile inCineradOR de re~idUos municipaleS $tglín su capacidad nomiiuif

ANEXO 11

Valores limite de emlSlon de mg/mJN aplicables a las instalaciones
existentes de incineración de- residuos municipales. según su capacidad

nominal

100

Con capaóuad
inierior a li Tn rl."s./h

600

Om capaódad
infaiora 1 Tn fl.·s./h

INSTRUCC/ON de 25 de septü'mhre de 1992, de la Junta
Electoral Central. sobre rectfflcacion de posibles errores
censales en la revisión del censo electoral a J de enero
de 1992. <

ConlOiminante

Particulas totales

Contamin>lme Illfe-rfflr De 1 T/h 3 T¡h
a 1 l/h ' a .J T/h () mas.

.'

.Partículas tota'les , .... .... 200 100 30

Metales pesados:

Pb+CR+CU+Mn - 5 5
Ni+As - I I
Cd+Hg .- 0.2 0.2

Acido clorhídrico (HCL) 250 100 50
~cído fluorhídrico (HF) - 4 2
Dióxido' d,e ,alufre. (502) -_ ..... - 300 . 300

22028

22029

competencias. cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y
desarrollo de lo que en este Real Decreto se establece..

Disposición final tercera. Entrada en ~'igor.

Este Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en e-I «Boletín Oficial del Estado)}.

Dado en Madrl-d, a 11 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

CORRECCfON de erratas de la Orden de 31 de agosto
de 1992. por la que se actualiza el anexo {del Real Decre
lo 140611989. de JO de noviembre, por el que se imponen
limitaciones a la comercialización y uso de cierta<; sus
tancias y preparados peligrosos.

Advertida errata en el te),,10 de la Orden de 31 de agosto de 1992.
por la que se actualiza el anexo I del Real Decreto 14061l989. de
10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comer
cialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos, inserta
en el .Boletin Oficial del Estado;> número 218, de 10 de septiembre
de 1992. se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 31029. en el segundo apartado del preámbulo. donde
dice: «... se lleva a efecto la obligada amortización de nuestra legi"bción
por medio de la presente Orden .....; debe decir: «..• se lleva a efecto
la obligada annonización de nuestra legislaCÍón por medio de la presente
Orden ".»,

Disposición final primera, Vigencia de la legislación anterior.

El Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley
38/1972, de 22 de diciembre, de protección de ambiente atmosférico,
continuar&. vigente en todo lo que no se oponga a lo establecido en el
presente Real Decreto.

Disposición adicional quinta. CarácIL'f básico.

El presente Real Decreto se dicta conforme a lo establecido en el
artículo 149.1.23 de la Constitución.

Artículo 17. Información a la Comunidad Econó"ucQ Europm.

1. La Comisión de las Comunidj!des Europeas será informada de
los supuestos previstos en las disposiciones adicionales primera y
segunda. así como de los resultados de las inspecciones que los referidos
supuestos pudieran originar.

2. En relación con el deber de información a la Comisión de las
Comunidades Europeas derivado de este Real Dccrdo; será de aplica~

clón lo dispuesto en el artículo l.Dos.2 del Real Deneto 1316/1991,
de 2 de agosto.

Artículo 18. Información al público.

Las-' Administraciones autonómicas pondrán· a disposición del
público. en cada caso, la información sobre condiciones de funciona
miento de las instalaciones de incineración, asi como el resulladó de las
mediciones y controles previstos en los artículos 6,7, 12 Y 13. salvo lo
estalccido 'en la normas aplicables al secreto comercial.

DisposiCi6n' ~dici~rJar ·priine~..-Atito'rlz'adór,¡'de '-hu~'as iñSÍaltiCi~ne~
de incineración pon' c;apacidad inferi!!,. .

No obstante lo dispuesto en el articulo 5, la Administración autonó-'
mica podrá autorizar la construcción y elfundonamiento dé nuevas.
jnstal,aciones de. inc~J:ler~ción con. capacidad nominal-inferior. a.. una
tonelada de residuos pór hora en función de lascortdidones particulares
de determinados lugares, siempre que dichas incine.rad,ora-s nQsuperen
el valor limite de emisión _de 500 mgjNm .• de partículas tótales y
cumplan además con lo dispuesto en este Real Decreto y con 10
establecido.~n el Decreto 833/1975, de 6 de febrero.

Disposición adicional segunda: Autori=ación de instalaciones de inej·
neradónen condiciones diferentes,

La Administración autonómica podrá autori7ar d funcionamiento
de instalaciones de incineración en.condiciones·4iferentt:s a. las estableci
das en el apartado b) del articulo 5 para nuevas instalaciones yen el
apartado 1 del articulo 13 para instalaciones existentes. cuando se
utilicen técnicas apropiadas en los hornos de ir¡.cinera'tÍÓno en los
equipos de tratamiento de los gases de combustión,siempre que con la
utilización de dicl\as técnicas los niveles de díbenzodioxinaspolidota·
das, (PeDO) y de dibenzofuranos polidorados (PCDF) emitidos, sean
equivalentes o inferiores a los obtenidos en las condiciones técnicas
establecidas respectivamente en dichos apartados.

Disposición adicional tercera. Fijación de '1'alores limite de emisión
para otros contaminantes.

la Administración competente podrá fijar valore-s límite de emisión
para contaminantes distintos de los establecidos en los anexos 1 y It
respectivamente del presente Real Decreto, según se trate de nuevas
instal~cionesde incineración o de instalaciones existcnles, en funt'ión-de
la composición de los residuos a incinerar y de las ca-caeteristkasde la
instalación de incineración, teniendo en cuenta los- posibles efectos
perjudiciales de dichos contaminantes para la salud humana y el medio
ambiente, asi como la mejor tecnología disponible que no suponga un
coste excesivo.

Disposición adicional cuarta. Auwri=aóJn de loma de muestras y
mediciones.

La Administración autonómica autorizara los procedimientos, méto
dos, equipos y puntos de toma de muestras y medición necesarios para
cumplir con las oblígacioncs establecidas en los artículos 6.7. 12 y: 13
de este Real Decreto. En el caso de mediciones periódicas, dICha
Administradón fijará programas de mediciónapropi:ados para garanti"
zar resultados representativos del nivel normal de emisión de las
sustancias consideradas. Los resultados obtenidos deberán permitir la
comprobación de que- se han respetado los valores limite establecidos.

Disposición final segunda. Facultades para el desarrollo de lo eSlahle·
cido en el Real Decreto.

Se faculta a los Ministerios de Obras Públicas v Transportes. y de
Industria, Comercio y Turismo para dietar. en' el ámbito de sus

El proceso de revisión de! censo electoral a 1 de enero de 1992
ha resultado especialmente complejo, en comparación oon los inme·
diatamente anteriore", por cuanto a los problemas derivados de la coin
cidencia de la citada revisión censal con la renovación padronal de
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1991, se han sumado dificultades de diverso orden en "el cumplimiento
de la obligación a que se refiere el artículo 35 de la Ley Orgánica
dc;l Régimen Electoral General (LOREG). por un numero importante
de Ayuntamientos. situación que condujo a la JUnta Electoral Central
a trasladar al Ministerio de Economía y Hacienda la conveniencia
de realizar una nueva exposición pública de I·as listas provisionales
del censo en algunos municipios. Conforme a este criterio se' dictó
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 19 de junio de
1992 («Boletín Oficial del Estadoll numero 150. del 23), completada
con la de 14 de julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado), número
170. delló).

Por otra parte, la Junta Electoral Central ha recibido. a lo largo
del presente año. ínfonnación del Director de la Oficina del Censo
Electoral sobre otros problemas planteados en el proceso de revisión
del Censo Electoral con referencia a 1 de enero de 1992. adoptando
las medidas que en cada momento ha considerado a su alcance en
el ejercicio de las competencias que le atribuyen los articulos 19.1.
a), y 29 de la LOREG. de dirección ysupervisiÓfi'de la- Oficina del
Censo Electoral. encuadrada en el Instituto NaCional de Estadística.
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda.

A la vista de la infonnación recibida. la Junta Electoral Central.
en cumplimiento de la función esencial que le ~ncomiertda el ~artículo
8.1 de la LOEEG. de garantizar la transparencia y Q~jetividad del
proceso electoral y el principio de iguaJdad, entiende necesario adoptar.
.cqn respecto al censo electoral. las medidas que aseguren la efectividad
del derecho de sufragio de los ciudadanos que . ostentan la cualidad
de electores y permitan que ningún ciudadano _con derecho·a voto
tenga dudas sobre su inscripción en el censo electoral a l de enero
de- 19.92.; sin alterar las. garantías fonnaJes y demas .exigencias esta-

. blecidas en los. artículos 34 a 40 de la LOREG. .
Estas medidas extraordinarias dirigidas a- garantizar la universalidad

e integridad del censo electoral alee enero de 1992. y que noafeetan.·
por lo demás. a la revisión correspondiente a 1 de enero de 1993
ni a una hipotética. rectíficación en periodo eleetp-ral ;si hubiera lugar.
se concretan en la remisión de una tarjeta censal a tOdos'los ciudadanos
inscritos en el censo electoral y en el reconocimiento a quienes no
reciban dicha tarjeta de la facultad de instar la corrección de eventuales
errores del censo electoral mediante su inscripción en el mísmo.

Este procedimiento de rectificación de posibles errores censales arbi
trado con la necesaria urgencia mediante la presente Instrucción. se
ampara en lo dispuesto en el articulo 11 l de la Ley de· Procedimiento
Administrativo. aplicable en materia electoral. en virtud de lo dispuesto
en el· artículo 120 de la LOREG. que permite rectificar los errores
de los que en su estado actual pudiera adolecer el censo electoral.

En su virtud. la Junta Electoral Central, en su reuníón del 25 de
septiembre de 1992. ha aprobado la siguiente

INSTRUCCION
Primero.-La Oficína del Censo Electoral remitirá a todos los ciu

dadanos inscritos en el censo electoral una tarjeta censal con los datos
actualizados de su inscripción en el Censo Electoral. en los términos
previstos en el articulo 33.5 de la Ley Orgimica del Régimen Electoral
General.

Segundo.-La citada remisión de tarjetas censales habrá de ser efec
tiva no más tarde del 30 de noviembre de 1992, a cuyo efecto la
Oficina del Censo Electoral hará entrega de las tarjetas a los Servicios
de Correos con la antelación necesaria para asegUrar la entrega de
las tarjetas censales dentro del plazo fijado. debiendo~ por sU parte.
,los Servicios de Correos adoptar las medidas neJ:;esarias para asegurar
su entrega.

Una vez producida la entrega de la totalidad de las tarjetas censales
por la Oficina del Censo Electoral a los Servicios de Correos;-el Director
de la Oficina del Censo Electoral librará y entregará a la Junta Electoral
Central certificación acreditativa del número de tarjetas entregadas a
los Servicios de Correos y fechas en que se hayan producido las entregas
parciales.

El Director general de Correos 'i Telégrafos remitira a la Junta
Electoral Central. no más tarde del 5 de diciembre de 1992. certificación
acreditativa del número de tarjetas censales efectivamente entregadas
a sus destinatarios e informe expresivo del numero de taIjetas que
no hayan podido ser entregadas y causas determinantes de ello.

Tercero.-Quienes. ostentando el derecho de sufragio. no hayan reci
bído antes del 30 de noviembre de 1992 la tarjeta censal. podrán.
hasta el 15 de diciembre. instar la corrección del correspondiente error
del censo electoral medíante su inscripción en el mismo. '

A este fin. la Oficina del Censo Electoral proveerá a los Ayun·
tamientos de los necesarios modelos de instancia a cumplimentar por
los interesados. modelos que deberán ser aprobados por la Junta Elec
toral Central. a propuesta de la Oficina del Censo Electoral.

Las instancias se presentarán en las Delegaciones Provinciales·de
la Oficina del Censo Electoral o en Jos Ayuntamientos. En este supuesto.
los Ayuntamientos las remitirán a las Delegaciones Provinciales de
la Oficina deLCenso Electoral dentro de los cinco días siguientes a
-la presentación de cada instancia. .

Las .Delegacion~ Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
resolverán todas las instancias dentro del plazo de cinco j:iias desde
su re-ce.P':i6n. notificando la resolución directamente a los interesados.
con acuse de recibo. haciendo constar en. la· notificación todos los
datos para las tarjetas censales que se contienen en el artieulp 33.5
de la Ley Orgánica del Regimen Electoral General. ,

Cuarto,";'Sin perjuicio de que el Director de la Oficina del Censo
Electoral informe a la Junta Electoral Central de la marcha del proceso
de rectificación ·cuantas ve¡;es se le requíera por aquélla. en todo caso.
no más tarde del 15 de enero de 1993. habrá de someter a la Junta
Electoral Central -·un informe expresIvo del numero "de instancias de
rectifICación presentadas y el de nuevas inscripciones censales que en
consecuenda se hayan practicado, tanto a nivel nacional como por
provincias y municipios.

Quinto.-La Oficína del Censo Electoral realizará en los distintos
medios de comunicación una amplia campaña de infonnación del pro
ceso de rectíficación de posibles errores censales que se arbitra mediante
la presente Instrucción, en orden a asegurar que todos los electores
qul.: no reciban la tarjeta censal tengan conocimiento de su derecho
a instar su inscripción en el censo en el plazo fijado en la norma
tercera.

Los Ayuntamientos darán publicidad de las dependencias muni·
cipales en las que los ciudadanos pueden obtener. cumplimentar y
entregar las instancías de rectificadón de los datos censales.

Sexto.-De conformidad con lo previsto en el articulo 119 de la
Ley Qrganíca del Régimen Electoral General. a lós efectos previstos
en la· presente Instrucción. se considerarán hábiles todos los días.

Séptimo.-Las jnscripciones censales que se practiquen en virtud
de lo previsto en la presente Instrucción retrotraerán sus efectos al
l de agosto de 1992. en cuanto constitutivas de rectificaciones de
errores del censo vigente desde la citada fecha.

Octavo.-La presente Instrucción se publicará en el «Boletín Oficial
del Estadoló.

Madrid, 25 de septiembre de 1992.-El Presidente. José H. Moyna
Ménguez.


